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MINISTERIO DE AGRICULTURA

8035 ORDEN de 12 de marzo de 1980 por la que se 
considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la ampliación del cen
tro de manipulación de productos hortofrutícolas 
con cámaras frigoríficas, a realizar por don José 
Carrasco Vargas, en Abarán (Murcia), y se aprue
ba su proyecto.

Ilnjo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por don José Carrasco Vargas para la ampliación de su 
centro de manipulación de productos hortofrutícolas con cáma
ras frigoríficas en Abarán (Murcia), acogiéndose a los benefi
cios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre 
industrias agrarias de interés preferente; en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de prefe
rente localización industrial agraria y de establecimiento de cri
terios para la concesión’ de beneficios, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la ampliación del centro de manipulación 

de referencia incluida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de la provincia de Murcia, establecida en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha S de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización 
durante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto sobre 
las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos desde el 1 de 
enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 
44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación ampliada.
^ Tres.—Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto, a 
efectos de obtención de Crédito oficial, de 4.393.610 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 439.361 pesetas.
Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 

2855/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 

,fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de tres meses para la inicia
ción de las obras, y de seis meses, para su finalización, y ob
tención del correspondiente certificado de inscripción en ¿i Re
gistro de la Delegación Provincial de Agricultura de Murcia, 
contados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

- Madrid, 12 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 
Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
limo, Sr. Director general de Industrias Agrarias.

8036 ORDEN de 12 de marzo de 1980 por la que se 
considera incluido en zona de preferente locali
zación industrial agraria al centro de manipulación 
de tubérculos a realizar por la Sociedad Agra
ria de Transformación número 18.607-407, «Nava», 
en Nava de la Asunción (Segovia), y se aprueba 
su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formula
da por lá Sociedad Agraria de Transformación número 18.607- 
407 «Nava», para la construcción e instalación de un centro de 
manipulación de tubérculos en Nava de la Asunción (Segovia) 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés prefe
rente, en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre amplia
ción de zonas de preferente localización industrial agraria y de 
establecimientos de criterios para la concesión de beneficios, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar al centro de manipulación de tubérculos de 

referencia incluido en la zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Segovia, establecida en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las con
diciones exigidas en el mismo.

Dos—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965, («Boletín 
Oficial del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto 
sobre las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos desde el 
1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre 
y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, a 
efectos de obtención de crédito oficial, de 10.094.245 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.514.136 pesetas.
Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 

2855/1964, de 8 de septiembre, ior el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de un mes, para la iniciación 
de las obras, y de cuatro meses, para su finalización, y obten
ción del correspondiente certificado de inscripción en el Re
gistro de la Delegación Provincial de Agricultura dé Segovia, 
contados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

8037 ORDEN de 12 de marzo de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la ampliación de la bo
dega de elaboración de vinos y de la planta de 
aderezo de aceituna de la «Cooperativa y Caja 
Rural Nuestra Señora de Montevirgen», emplaza
da en Villalba de los Barros (Badajoz), y se aprue
ba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la «Cooperativa y Caja Rural Nuestra Señora de 
Montevirgen», para la ampliación de su bodega de elaboración 
de vinos y planta de aderezo de aceituna, emplazada en Villalba 
de los Barros (Badajoz), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.-
Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 

de vinos y de planta de aderezo de aceituna de la «Cooperativa 
y Caja Rural Nuestra Señora de Montevirgen», emplazada en 
Villalba de los Barros (Badajoz), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, por cumplir las condiciones 
y requisitos que señala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluir en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 
1965, la actividad industrial de aderezo de aceituna y en el 
grupo C, la actividad industrial de elaboración de vinos, excep
tuando los beneficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
y el de la libertad de amortización durante el primer quinque
nio, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y los 
de expropiación forzosa de terrenos y la reducción de los dere
chos arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a veintiséis 
millones setecientas cuarenta y seis mil novecientas treinta y 
dos (26.746.932) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención asciende a setecientas 
dos mil novecientas veintiuna (702.921) pesetas.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reinte
gro, en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfru
tadas y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Seis:—Conceder un plazo de, tres meses para la iniciación 
de las obras y de siete meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir ue la fecha de aceptación por los inte
resados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


